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PRECIO DE SUSCRIPCION.

PARA LA

Por un año...
Por seis meses.
Por tres id...

CAPITAL.

17*50 pesetas.
9*10
4*90

PARA FUERA DE la CAPITAL.

Por un año.... 20 pesetas.
Por seis meses. 10*65
Por tres id.... 6

Un numero... 0*25

BOTIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en San Sebas
tian sin novedad en su importante 
salud.

(fie la Gaceta núm. 215.)

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REAL ÓRDEN CIRCULAR.

Excmo. Sr.: Teniendo en cuenta 
las circunstancias especiales en 
que puedan encontrarse algunos 
individuos de la reserva activa 
pertenecientes al reemplazo de 
1891, llamados al servicio de las 
armas en virtud de lo dispuesto 
en el Real decreto de 27 del mes 
actual y Real órden de29del mismo 
(D. 0. núm. 165), y en analogía 
con lo prevenido en la regla 6.a 
de la Real órden circular fecha de 
ayer, con respecto á los soldados 
que hallándose en activo deben 
también formar parte de los bata
llones expedicionarios que actual
mente se están organizando con 
destino á Cuba;

El Rey (q. D. g.), y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, 
ha tenido á bien disponer lo 
siguiente:

. Primero. Se autoriza á los ex
presados individuos de la primera 
reserva del reemplazo de 1891 
para permutar su destino á Cuerpo 
activo con otros procedentes de 
la misma arma que, hallándose en 
igual situación, pertenezcan á los 
reemplazos de 1889 y 1890 y ten
gan su residencia en la misma 
región militar que los primeros.

Segundo. Dichas permutas se 
entablarán precisamente ante el 
regimiento ó depósito de reserva 
á que pertenezca el individuo que 
trata de sustituirse, presentándose 
ni efecto personalmente ambos 
interesados, con sus pases, antes 

Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

del día 10 de Agosto próximo, 
fecha en que ha de hallarse ter
minada la concentración en las 
cabeceras de estas unidades.

Tercero. El presentado en con
cepto de sustituto acreditará la 
identidad de su persona y su situa
ción en el Ejército, así como la 
circustancia de no hallarse proce
sado criminalmente ni haber 
sufrido otra clase de penas que las 
expresadas en el párrafo primero 
del art. 64 de la vigente ley de 
Reemplazos, por medio de una 
certificación expedida por el Jefe 
del Cuerpo de reserva á que per
tenezca.

Cuarto. Sien el punto de resi
dencia de la Plana Mayor del 
regimiento de reserva hubiere 
algún Médico militar, certificará 
este, previo reconocimiento facul
tativo, acerca de la utilidad física 
del sustituto para el servicio en 
Ultramar, y en su vista, y con 
presencia de los documentos de 
los interesados y de la certifica
ción á que se refiere el párrafo 
anterior, el Jefe de la reserva 
resolverá de plano acerca del par
ticular, dando después conoci
miento por relación al General 
Subinspector de la región y al 
Jefe ó Jefes de los Cuerpos de 
reserva á que pertenezcan los 
sustitutos si fuesen admitidos.

En el caso de no haber Médico 
de Sanidad militar en los indica
dos puntos de concentración, el 
Jefe de la reserva hará constará 
continuación del certificado de 
identidad del sustituto su confor
midad con la permuta que los inte
resados solicitan,y la circunstancia 
de hallarse pendiente de la decla
ración de utilidad del primero, el 
cual requisito se cumplirá en el 
Cuerpo activo á que sea destinado 
el que trata de sustituirse, adonde 
acudirán ambos antes del dia 14 
de Agosto próximo, y entonces 
resolverán en definitiva los Jefes 
principales deestosCuerpos,dando 
conocimiento al General segundo 

Jefe de la región para los efectos 
que procedan.

Quinto. El sustituido quedará 
en la situación que antes tenía, no 
podiendo ser llamado al servicio 
activo hasta que corresponda in
gresar en éi, si llega este caso, al 
que hubiere cubierto su plaza.

Sexto. Tanto los viajes de pre- 
sentancion del sustituto antes de 
ser admitido, como los de regreso 
de este ó del sustituido, según los 
casos,se efectuarán por cuenta de 
los interesados, que no disfrutarán 
durante ellos socorro alguno.

Séptimo. Se autoriza igual
mente á los expresados reservistas 
para que, una vez presentados en 
sus Cuerpos activos, puedan enta
blar permutas con soldados de 
su misma arma que se hallen sir
viendo en las filas, bajo las mis
mas condiciones que se establecen 
en la regla 6.a de la citada Real 
órden circular fecha de ayer.

Octavo. Todo cuanto queda 
preceptuado en los artículos ante
riores, deberá entenderse en el 
concepto de que por ningún motivo 
habrán de interrumpirse ni de 
sufrir retraso en lo mas mínimo 
las operaciones de la movilización, 
y muy especialmente los plazos 
fijados para la concentración de 
los reservistas en los puntos de 
su destino y la presentación de los 
mismos en los Cuerpos activos.

Y noveno. Queda terminante
mente prohibida la mediación de 
personas extrañas á los interesa
dos en cuantos asuntos se refieran 
á las permutas de destino que se 
autorizan por esta circular, bajo 
la mas estrecha responsabilidad 
de los Jefes y Oficiales que deban 
intervenir en ellas.

De Real órden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 31 de Julio 
de 1895.=Azcárraga.=Señor........

(De la Gaceta núm. 215.)

GOBIERNO CIVIL.

Circular.—Caza.
Habiendo aparecido con algunos 

errores la redacción del párrafo 1.a 
de mi circular de 30 de Julio últi
mo, insertaen la 4.a columna de la
1.a plana del Boletín oficial de esta 
provincia, núm. 121, se entenderá 
aquel redactado en la forma si
guiente:

«Teniendo en cuenta los perjui
cios que pueden irrogarse á la 
agricultura si se lleva á cabo en 
esta provincia la apertura de la 
caza de codornices, palomas y 
tórtolas el dia l.° de Agosto próc- 
simo por hallarse atrasada la reco
lección de cereales: he acordado, 
en virtud de lo que dispone la 
Real órden de 14 de Marzo de 
1881, suspender la apertura de 
dicha caza hasta el dia 14 de 
Agosto próximo, desde el que 
podrá cazarse en los predios donde 
se hayan levantado las cosechas, 
incurriendo los contraventores en 
las responsabilidades que se men
cionan en los artículos de la ley 
de 10 de Enero de 1879 que se 
inserta á continuación.»

Lo que se hace público para co
ndimento de los Sres. Alcaldes, 
Guardia civil y habitantes de esta 
provincia.

Burgos 3 de Agosto de 1895.
EL GOBERNADOR,

Arturo Zancada.

COMISION PROVINCIAL
Extracto ele su sesión del dia 4 de 

Abril de 1895.
Abierta á las ocho de la maña

na bajo la presidancia del Sr. D. 
Manuel Gutiérrez Ballesteros y 
asistencia de los Sres. Iglesias, 
Fernandez Vi liarán, Diez, y Marrón, 
diose lectura del acta de la ante
rior del dia de ayer y quedó apro
bada.

Seguidamente se pasó á resolver 



los asuntos de quintas que á con
tinuación se expresan:

La Sequera de Haza.—1895.— 
Agapito Iglesias Benito, excluido 
temporalmente. Antolin Rincón 
Arroyo, sorteable. Marcos Cuesta 
Arranz, excluido totalmente.Clau
dio Melero Vicente, sorteable.

Pedresa de Duero.—1895.—Do
roteo Martínez Ruiz, exento.

1894.—Juan AndrésSendino Ca- 
sin, Isidoro Simón Cabrito y Mi
guel Cristóbal Romera, pendien
tes. Teodoro Llórente Frias, sor
teable.

1893.—Lucio Simón Andrés, ex
cluido temporalmente.

1892. —Pedro Simón González, 
exento.

Quintan a manvirgo.—1895.—Za
carías Silvestre Baniandrés, pen
diente.

1893. —Julio Esteban García, 
exento.

Villovela.—1895.—Damian Al
varo Sacristán, exento. Justo Ruiz 
Martínez, Eusebio Balbás Hernan
do, Adolfo Alonso Callejo, Bruno 
Ruiz Izquierdo y Andrés Alvaro 
Callejo, sorteabies.

1894. —Paulino Hoyuela Beltran, 
exento.

1893. —Teófilo Velasco Martin, 
exento.

Bobada de Roa.—1895.—Alejan
dro Romera Moro, Jesús Viyuela 
García y Pedro Romera Rubio, 
sorteabies.

1894. —Cenon Sanz Cacho, sor
teable.

Roa.—1895.—Isidoro Calvo Ci- 
lleruelo, sorteable. Fructuoso Pas
cual Alvarez, pendiente. Vicente 
Escribano Diez, excluido tempo
ralmente. Teófilo Castilla Altable, 
Francisco Garcia Portillo y Eleu- 
terio Casin Ortega, sorteabies. 
Teodoro López Montero, exento. 
Felix Antón Antón y Francisco 
Emaldivarra Ortega, sorteabies. 
Basilio Izquierdo Casin y Liborio 
Cilleruelo Casin, exentos. Eusebio 
Hornilla Mañero, pendiente. Joa
quín Murga Gil, exento. Anastasio 
Inocente Perez, Eusebio Crespo Iz
quierdo, Demetrio Casin Monede
ro y Narciso Casin Garcia, sortea- 
bles. Valentín Zumel Páramo, ex
cluido totalmente. FedericoGarcia 
Cortés, Felix Garcia Portillo y To
más Arronte Benito, sorteabies.

1894. — Manuel Madrigal Pas
cual, exento. Pablo Arroyo Ruiz, 
sorteable. Faustino Mateo Rosa
les, Matias Pascual Benabente, 
Maximino Sanz Miravalles, Elias 
Perez Zumel, Dionisio Izquierdo 
Miravalles, Esteban Riba Rosales, 
Martin Carrascal Sanz, Santiago 
Aguado Palacio y Florencio Santa 
Maria Mansilla, exentos.

1893. — Pablo Frutos Mañero, 
Fulgencio Aguado Machín, Teo
doro Garcia Esteban, Crispulo 
Altable Perez , Juan Hernán
dez Olmo, Cenon Portillo González, 
Felix Catalina Mansilla y Valentín 
Cilleruelo Garcia, exentos.

1892,—Domingo Martin Gutiér

rez, sorteable. Qniterio Jolito Re
yes Fernandez y Juan Melero Cob, 
exentos. Lorenzo Bueno Garcia, 
pendiente. Simón Sauz Perez,exen
to.

Valcavado de Roa.—1895, —Vi
cente Callejo Sixto, José Arranz 
Bombín, Juan de la Cal Castro é 
Inocencio Esteban González, sor
teabies.

1894.—Julián Rodero Perez, sor- 
teabe.

1893 —Luis Esteban González, 
exento.

1892. —Francisco Bombin Zapa
tero, excluido temporalmente.

Moradillo de Roa.—1895.—Ale
jandro Arranz Serrano, excluido 
totalmente. Hermenegildo Mayor 
Camarero y Cayo Plaza Buenhom- 
bre, sorteabies. Agustín Bartolomé 
Arranz pendiente. Federico Sanz 
Rincón, sorteable. Luis Adrados 
Paris, excluido totalmente.

1894.—Toribio Plaza Sanz y Her
menegildo Mayor Sualdea, exen - 
tos. VicentePecharroman Arranz, 
excluido temporalmente. Melquía
des Pecharroman Arranz y Valen
tín Blanco de la Torre, sorteabies.

1893. —Benito Fernandez del Rio, 
Pablo Plaza Romero y Alejandro 
Garcia Arranz, exentos.

Mambrilla de Castrejon. —1895. 
—Guillermo de la Horra Ruiz, sor
teable. Demetrio Esteban Fuente, 
excluido totalmente.

1894.—Constantino Arranz Bom
bin, exento.

1893.—Victor Castro Ramos, ex
cluido temporalmente.

1892, —Guillermo Arranz de la 
Horra, excluido temporalmente.

Berlangas.— 1895 —Felix Pas
cual Sancho, sorteable. Pedro Do
mínguez Sancho, Mariano Pinto de 
la Horra y Antonio Cabornero, 
pendientes.

Boyales de Roa.—1895 —E'adio 
Santa Olalla Valenciano y Basilio 
Calleja Santa O> la, sorteabies. Ma
riano López Calleja, exento. Ma
riano Castrillo Cid, sorteable. 
Francisco Arranz Castrilio, pasa á 
observación. Mauricio González 
Santo Domingo, Francisco Sanz 
del Olmo, Bernardo Sancho Bar
tolomé y Cándido Cano Hurtado, 
sorteabies.

1893, —Crispin Gil Sanz, exento.
Olmedillo de Roa. —1895.—José 

Espinosa Simón y Valentín Calleja 
Valdazo, sorteabies. Samuel León 
Velez, excluido totalmente. Teodo
ro Hignero Perez, Santiago Cabía 
Horra, Baudilio Garcia Palomero 
y Zoilo Miguel Valdazo, sortea- 
bles. Olimpio Rodrigo Cabía y Es
teban Cabia Horra,excluidos total
mente. Juan Fiel Rey, sorteable.

1894, —Maximo de Acha Cabia, 
sorte-ble.

1893.—Santiago Vitores Lam
bas, excluido pemporalmente. Fe
lix Moduvar Izquierdo, exento.

1892.—Agustin Miguel Adeliño, 
exento. Juan Ontoria Cámara, ex
cluido temporalmente.

La Horra.—1895.—Antonio Pi

gnoro Martinez, Francisco García 
Esteban, Florentino Esteban Haro, 
Florencio Mambrilla Qnirce y Ve
nancio Caballero Martinez, sortea- 
bles. Vicente Sanz Ruiz, excluido 
totalmente. S cundino Miguel Pe- 
rote y Teodomiro Esteban Lara, 
sorteabies. Lorenzo Bartolomé Roa, 
y Emilio Ronda Rojo, excluidos 
temporalmente. Mariano Cantero 
Asturias, excluido totalmente. 

Joaquín Rojo Miguel, pendien
te. Zenon Martinez S. Román, 
excluido temporlmente. [Leoncio 
Heras Miguel, excluido total
mente. Bruno Muro Carrascal, 
Florentino Ordoñez Herrero y 
Adolfo Garcia Gil, sorteabies. 
Zacarías Merino Figuero, ex
cluido temporalmente. Leonardo 
Abad Benito, sorteable. Teodoro 
Bonet Labrador, excluido tempo
ralmente. Ausilio Sebastian San
cha, sorteable.

1894,—Eulogio Miguel Arroyo, 
sorteable.

1893. —Bernardo Garcia Merino 
y Felix Alonso Sastre, exentos.

1892. —Felix Ronda Garcia y 
Genaro Sanz Ruiz, exentos.

Villatuelda. —1895. — Emilio 
Barbero Gonzalo y Jesús Val Lo
bato, sorteabies. Dimas Izquierdo 
Gallego y Pedro Abejón de las He- 
ras, excluidos temporalmente. Lo
renzo Tamayo Cabafíes, Restituto 
Muñoz Cabañes, Fe'ipe Adeliño 
Monge y Julián Ramos Gamarra, 
sorteabies.

1892. —Gregorio Hernando Gon
zález, exento.

Fuentelisendro.—1895—A ejan- 
dro Antoran Carpintero, excluido 
temporalmente. Ju io Muñoz Re
quena y Felipe Palomino Lázaro, 
sorteabies. Fernando Lázaro Palo*- 
mino, exento. Jacinto Cano Lázaro, 
Santiago Palomino Antoranz, Lino 
Roa Antoranz, Angel González 
Pinto y Florentino Camarero 
Arranz, sorteabies. Zacarías Gon
zález Arias, exento. Martin Frutos 
Iglesias y Saturnino Palomino 
Sanz, sorteabies. Gregorio Madri
gal Sanz. pendiente. Inocencio Ca
marero Pinto, sorteable.

Fuentecen.—1895.—Lucio Cues
ta Arranz, Felix González Gonzá
lez, Bernabé Arranz Martin, Can
dido Arranz Roa, R^mon Arroyo 
Lasso, Valentín Felix Martinez 
Arranz, Florencio Domínguez Nu- 
ñez y Nicasio Fuente Palomero, 
soi teables. Esteban González Fuen
te, excluido totalmente.

1894. —Maximino Gómez de los 
Ríos y Atanasio Pintado Pascual, 
pendientes. Nazario Merino Cue
vas, exento. Florencio Arranz Mar
tin, Rufino Cazorro Roa y Satur
nino de Juan Lázaro, sorteabies.

1893. —Pedro Tudela Martinez 
y Martin Adrados Roa, exentos.

1892,—Venancio Sáseta Adra
dos y Nemesio Sanz Santa Maria, 
exentos.

Hontangas. —1895. — Ildefonso 
Yagüe Adrados, excluido total
mente. José Adrados Adrados, sor

teable. Julián Romero Arrac 
exento. Gregorio Arranz Rnmp¡Z’ 
excluido totalmente. Fernando Ra' 
mirezZabaco, excluido temporal" 
mente. Basilio Guijarro de Hoz" 
excluido totalmente. Paulino Y-' 
güez Ramirez, pendiente. Luc°' 
Arranz de Diego, sorteable. Sev” 
riano Fernandez de Hoz, exento '

1894. — Gregorio Sauz Arranz 
sorteable. León de la Horra Jaan' 
exento. Jacinto González Acón’ 
sorteable.

Adrada de Haza,—1995,—Ju]ian 
Blanco Curiel, Constantino Arranz 
Velasco y Felix Miguel Lázaro 
sorteabies. Victorino Perosanz 
Valle, excluido totalmente.

1894,—Marcelino Lázaro Plaza 
exento.

1893, —Liborio Miguel Cantera y 
Victorino Bartolomesanz Bartolo- 
mesanz, exentos.

1892,—Florentino Fuente Arranz 
excluido temporalmente. Luciano 
Arranz Cantera, pendiente.

Villasilos.—1895,—Antonio R¡. 
coSaez, Alfonso Palacios Ortega, 
Isaías González Perez, Salustianó 
González Ruiz, Froilan Arija San 
Miguel, AurelioRuizMartinez yJe- 
sus Ruiz Maestro, sorteabies. Ma
ximiano González Calleja, excluido 
temporalmente.

1894 —Maximiano Rico Gonzá
lez, sorteable.

1893 —Félix Ruiz Plaza, exento, 
Villasidro. —1895,— Eustasio

Gutiérrez Garcia, sorteable.
1894. — Juan Gallego Vallejo, 

exento.
Valles.—1895.—Fructuoso Polo 

Santa M ria y Baudelio Tamayo 
Ortega, sorteabies.

1892 — Isidro Pedrosa Pastor, 
excluido temporalmente. Francis
co Covarrubias Yudego, exento.

Villasandino —1895 —José Cas- 
trillo Maestro, y Barsen Arce Are
nas, excluidos tntaimente. Julián 
Corral Palomo, Angel Maestro 
Hurtado, Julio Crespo Perez, Má
ximo Diez de la Torre, Pedro Cas- 
trillo Diez y Tomás Pascual Martin, 
sorteabies. Amós Bercedo Ruiz, 
excluido temporalmente. Félix 
Cruzado Herrera, excluido total
mente. Agustin Vidal Perez, Pen
diente. Gerónimo Gil del Rincón, 
exento. Bruno Gil de Gil, PeI1" 
diente.

1894. — Domingo Diez Maestro, 
sorteable. Florentino González 
Torres, con talla y que pase á ob
servación. Hilario Martin Suarez, 
sorteab‘6.

1892,—Esteban Prieto Rodrigo 
y Daniel Citores Delgado, exclui
dos temporalmente.

Villaquirán de los Infantes.-
1895. — Claudiano Saez Alvarez, 
sorteabie. Genaro Alonso Perez' 
excluido temporalmente. Máximo 
Arroyo Palacin, exento. Eugenio 
Medina González, excluido tota 
mente.

1894 —Indalecio Diez M¡gl,el! 
Donato Alonso Calvo, exentos.



1892. — Pascual Bol Espirua, 
eXCluido temporalmente.
' Vülanueva de Argaño.—1895,— 

Guillermo García García y Antoni
no Carrillo Contreras, sorteables.

1894.—Eugenio García García, 

eXyilla medianil la.—1895.—Sinfo- 
riano Alvarez Calvo, sorteable. 
Zósimo Alvarez Ruiz, excluido 
temporalmente.

Ig92t — Claudio Cuesta Rodrí
guez, sorteable.

Villaveta. — 1895. — Paladino 
Vallejo Calleja, Jacinto Herreros 
Charcan y Valentín Francés Pro
vedo, sorteables.

1894,—Maximino Delgado Vir
tus, sorteable.

4893,—Emiliano González Fran
cés, exento.

Vallejera.—1895 — Aurelio Mi
guel Alvarez, sorteable. Santiago 
Rodríguez Miguel, excluido tem
poralmente. Gregorio Alevia An
drés. excluido totalmente.

1892.—Primitivo Alvarez Guadi- 
11a, exento.

Villaverde Mogina. — 1895. — 
Macario García González, Leandro 
López Brezo y Juan Sánchez Rojo, 
sorteables. Vicente Viñé García, 
excluido temporalmente.

1894,—Teodosio Martínez Gon
zález, sorteable.

1892,—Silbano Muñoz Saez, 
exento.

Villaldemiro. — 1895. — Emilio 
Estefanía Villanueva y Domingo 
Ramos Triana, sorteables.

1894.—Silbano González Aranza- 
na y Secundino Yudego González, 
exentos.

1893.—Félix Cecilia Mayoral de 
MatasyCenon González Harona, 
exentos.

1892. —Ciríaco Lorenzo Pedrosa 
Mayoral, exento.

San Martin de Rubiales.—1895. 
—Luciano Requejo Esteban, exen
to. Antonio Plaza Daza, Joaquín 
Regüejo Requejo, Bruno Esteban
Horra y Delfín Zumel Esteban, 
sorteables. FlorencioCano Miguel, 
exento. Felix de la Horra Esteban, 
sorteable.

1893. — Pedro Perez Tejada, 
exento.

1892,—Valentín Esteban Miguel 
y Aureliano Horra Calvo, exclui
dos temporalmente.

Guzman.—1895.—Justo Burgoa 
de la Cruz, excluido temporal
mente. Felix Nuñez Plaza, exclui
do totalmente. Ignacio Gaona Ro
dríguez y Teófilo Santos y Santos, 
sorteables.

1894. — Agapito San Esteban 
Beltran, sorteable.

Nava de Roa.—1895.—Baldo
mcro García Carrascal, Alejandro 
García Crespo, Gregorio Liras Car
rasca), Crispulo Chico Pascua, Es
teban M rtinez Requejo, Eusebio 
Aparicio Liras, Juan Paredes Me
dina, Vicente Crespo Liras y Sil— 
verio Arranz del Tio, sorteables. 
Pablo Hernando Aparicio, exento. 
Plácido Alejo de la Torre, excluido 

totalmente. Aurelio Esteban Fran
cisco, excluido temporalmsnte.

1894,—Crispulo Esteban Reque
jo, Claudio Guijarro Cerezo y 
Cándido Requejo Benito, sortea- 
bles.

1893. — Cándido Liras Crespo, 
exento.

Cueva de Roa. — 1895. — José 
Herrera Cabornero, exento. Jacinto 
ArranzCabornero y Serapio Cazor- 
ro Arranz, sorteables. Pantaleon 
Meneses Cabornero, excluidototal- 
mente. Ignacio Sanz Esteban, 
excluido temporalmente.

1894. —Francisco del Val Rubio 
y Felix Carrascal Cabornero, 
exentos.

1893.—Manuel Alonso Carrascal, 
exento.

Valdezate.—1895.— Pablo Sanz 
Martínez, Andrés Lázaro Nieto, 
Victoriano Camarero Yuste, Gre
gorio Sanz Garcia y Bonifacio 
Martínez Sanz, sorteables. Neme
sio Arenas del Olmo, excluido 
totalmente.

1893.—Manuel Sanz Chicote y 
Jorge Martínez Garcia, exentos.

1892,—Mariano N. Expósito y 
Manuel Garcia Palomino, exentos.

Yudego y Villandiego. —1895 — 
Antonio Quintano Hurtado y 
Maximino Garcia Rodríguez, ex
cluidos temporalmente. Casto 
Tapia González y Eugenio Garcia 
Alonso,sorteables.

1893.—Miguel de la Peña 
Lodosn, exento.

1892. —Cirilo Fuente Garcia y 
Maximiano Garcia González, exen
tos.

Villaescusa de Roa.— 1895. — 
Antonino Diez Pascua), sorteable. 
Pedro Olalla Picado, exento.

1893. —Perfecto González Miguel 
y Vicente González Maté, exentos.

1892. —Pedro González Arribas, 
exento.

Haza. —1895.—Ildefonso Sopuer
tas Saez y Bernardo Bajo del 
Cerro, excluidos totalmente. Miguel 
Llórente de la Orden y Domingo 
de la Fuente Diego, sorteables. 
Lamberto Sanz Serrano y Domingo 
Iglesias González, exentos.

1893. --Calixto Perosanz Sualdea, 
exento.

Anguix.—1895,—ClimacoMaeso
Calvo, sorteable.

1894. —Vicente Espino Labra
dor, pendiente.

Fuentemolinos.— 1895.— Fran
cisco Sanz Sualdea, excluido total
mente. Saturnino Sualdea Mar
tínez, Antonio Diloa Sualdea, 
Román Juarranz Lázaro y Fran
cisco de la Fuente, sorteables.

1893,—Felix González Rodilla, 
sorteable.

Villaquirán déla Puebla,—1895. 
—Fidel Garcia Delgado, exento. 
Florentino Delgado Migue), sor
teable.

Villazopeque. ■—1895.—Teodoro 
de la Peña Perez y Eduardo Perez 
Martin, sortea bles. Miguel Reguero 
Ortega, pendiente.

Quinta naloranco.—1894.—Victor

Garcia González, absuelto de la 
nota de prófugo.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las once y media de la 
mañana.

Burgos 4 de Abril de 1895— 
El Vicepresidente, Manuel Gutiér
rez Ballesteros. — El Secretario, 
Antonio Azpiroz.

ADMINISTRACION DE HACIENDA.
Relación de una órden de adju

dicación de fincas de bienes nacio
nales remitida por la superioridad 
que se publica en este Boletín ofi
cial para conocimiento del intere
sado, á fin de que dentro de los 15 
dias siguientes al de la publicación 
de este anuncio satisfaga al con
tado ó á plazos el importe del re
mate, apercibido que de no rea
lizarlo se le declarará en quiebra 
y no le será devuelto el importe 
del depósito que consignó para to
mar parte en la subasta celebrada 
el dia 3 de Mayo último, de con
formidad con lo prevenido en los 
artículos l.° y 2.° de la ley de 9 de 
Enero é instrucción de 20 de Mar
zo de 1877.

Rematante D. Ambrosio de Aba
jo Ordoñez, vecino de Aranda de 
Duero, en la cantidad de 2601 pe
setas.

Burgos l.° de Agosto de 1895— 
El Administrador de Hacienda, 
Antonio Moreno. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Burgos.

D. Cecilio del Barco é Hidalgo, 
Juez de primera instanc:a de 
esta ciudad y su partido,
Por el presente edicto hago sa

ber: que en este Juzgado y por 
testimonio del que refrenda se ins
truye expediente de declaración 
de herederos por muerte intestada 
de D. León Landia Davalillo, na
tural y vecino que fué de esta ciu
dad, soltero y que falleció en la 
misma el dia 13 de Noviembre de
1894 sin dejar ascendientes ni des
cendientes; y en el indicado expe
diente tengo acordado llamar á 
las personas que se crean con igual 
ó mejor derecho á la herencia del 
D. León para que comparezcan en 
forma á reclamarla dentro del ter
mino de 30 dias á contar desdo la 
inserción de este edicto en el Bo
letín oficial de esta provincia, ad
virtiendo que hasta la íecha solo 
se ha presentado á reclamarla su 
hermano D. Felix, quien ha pro
movido el expediente.

Dado en Burgos á 30 de Julio de
1895 —Cecilio del Barco— Ante 
mí, Deogracias Martínez.

D. Cecilio del Barco é Hidalgo, 
Juez de primera instancia de 
esta ciudad de Burgos y su par
tido,
Hago saber: que en los autos 

de ejecución de sentencia proce

dentes del juicio declarativo de 
menor cuantía seguidos en este 
Juzgado á instancia de D. Fran
cisco Casado González, vecino de 
Modubar de laEmparedada,contra 
D. Ignacio Cabia Miguel, su con
vecino, sobre otorgamiento de una 
escritura de compra-venta de una 
casa, he acordado la segunda 
subasta de los bienes embargados 
al demandante D. Francisco Casa
do que tendrá lugar en la sala 
Audiencia de este Juzgado el dia 
17 de Agosto próximo venidero y 
hora de las once de la mañana.
Fincas que se enagenan radicantes 
en el pueblo de Modubar de la 

Emparedada.
Una casa en la calle de la Igle

sia, señalada con el núm. 4, tasa
da en 300 pesetas.

Una tierra en la senda de Soti- 
1 los, de 2 celemines, en 8.

Otra en la ladera de Llanillas, 
de 3, en 10.

Otra en la Cantera Blanca, de 2, 
en 8.

Otra en el Hoyo de la Pandera, 
de 1, en 10.

Otra en Paula Viñas ó Fuente 
Nogales, de 6, en 30.

Otra en las Cañadas, de 2, en 8.
Una tercera parte de entre 9 

socios de un molino, radicante en 
dicho pueblo, en 10.

Lo que se hace público por 
medio del presente para conoci
miento de los que gusten intere
sarse en la segunda subasta por 
no haber habido licitador en la 
primera celebrada el 27 del actual, 
á quienes se hace saber que para 
tomar parte en ella consignarán 
previamente el 25 por 100 de su 
tasación, y que dichos bienes se 
subastan sin suplir previamente la 
falta de títulos de ellos.

Dado en Burgos á 30 de Julio de 
1895—Cecilio del Barco. = Por 
mandado de su Sría., Cayetano 
Saiz.

EDICTO.

D. Pedro Rojo del Hoyo, Capitán 
Juez instructor de la zona de 
Reclutamiento de Burgos nú
mero 11.
No habiéndose presentado en 

la zona de esta Capital á la con
centración ordenada en 14de Mayo 
último para su destino á Cuerpo 
el recluta del reemplazo de 1894 
Ramón Saiz Ibeas que obtuvo el 
número 290 del sorteo, y corres
ponde al alistamiento de Gamonal, 
natural del mismo pueblo, partido 
y provincia de Burgos, á quien es
toy instruyendo expediente por di
cha ¡falta.

Usando de las facultades que 
conceden las Reales Ordenanzas 
en estos casos á los Oficiales del 
Ejército, por el presente, cito, 
llamo y emplazo por primer edicto 
al expresado recluta señalándole 
el Cuartel de San Pablo en las 
Oficinas de dicha zona, donde 
deberá presentarse dentro del



término de 30 dias á contar desde 
la publicación del presente edicto 
á dar sus descargos, y de no pre
sentarse en el término señalado, 
se seguirá la causa y se senten
ciará en rebeldía

Burgos29 de Julio de 1895.= 
Pedro Rojo.

ANUNCIOS OFICIALES.
Regimiento Infantería de Miranda 

número 67. Reserva.

Dispuesto por Real órden de 29 
del actual la incorporación á filas 
de los individuos pertenecientes 
al reemplazo de 1891 que hayan 
servido en el arma de Infantería, 
en virtud de cuya Real órden 
deberán hallarse en esta villa los 
pertenecientes á este Regimiento 
que son los que corresponden á 
los partidos judiciales de Aranda 
de Duero, Briviesca, Burgos, Cas- 
trogeriz, Miranda de Ebro, Lerma, 
Sedaño, Villadiego, Villarcayo y 
Roa, espero del celo y actividad 
de los Alcaldes y Comandantes de 
puesto de la Guardia civil ordenen 
la inmediata incorporación de los 
individuos expresados que residan 
en sus pueblos respectivos, para 
que el dia 9 del mes próximo de 
Agosto precisamente se hallen en 
esta localidad coadyuvando así al 
mejor exito del cumplimiento fi
lo dispuesto por la superioridad y 
teniendo para ello presente:

1. ° Que los que sin causa justi
ficada faltaren el referido dia 9 
serán tratados como desertores.

2. ° Que los Alcaldes ó autori
dades militares según elart. 5.°y 
6.‘ de la citada Real órden deberán 
refrendar las licencias de los indi
viduos facilitándola al que la 
hubiere extraviado, formalizarle 
justificante de revista, y lista de 
embarque á los que puedan hacer 
uso de la vía férrea, socorrerles 
por los dias necesarios para llegar 
á esta localidad á razón de 50 
céntimos de peseta diarios, remi
tiendo el cargo inmediatamente á 
este Cuerpo en unión del justifi
cante de revista.

3. ° Los Alcaldes de los pueblos 
de tránsito facilitarán á los reser
vistas el alojamiento que les 
corresponda.

4. ° Las autoridades de los 
puntos de origen notificarán con 
toda urgencia el número de reser
vistas de este Cuerpo á quienes 
han pasado revista de Comisario.

6.e Que además de lo expuesto 
anteriormente los Alcaldes que 
comprenden los partidos enuncia
dos, darán el mas exacto cumpli
miento á las comunicaciones que 
cada uno recibirá por separado y 
que so remiten con esta misma 
fecha, en las cuales figuran nomi
nalmente los que deben incorpo
rarse, no debiendo ordenar la 
incorporación á ningún otro que 
no figure en relación, á menos 
que les conste de una manera que ' 

no deje lugar á duda alguna, 
fuer n sorteados y alistados pre
cisamente para el indicado reem
plazo de 1891

Miranda de Ebro 31 de Julio de 
1895 =E1 Teniente Coronel Jefe 
accidental, Enrique Calderón.

Alcaldía de Belorado.

Por terminación del contrato 
se hallan vacantes las dos plazas 
de Medicina y Cirujia titulares que 
previo informe favorable obtenido 
de la Junta provincial de Sanidad, 
con arreglo al reglamento de 14 
de Junio de 1891 han de existir en 
este distrito.

El sueldo para ambos F cu ta- 
tivos ha de ser el de 1625 pesetas 
anuales que percibirán de fondos 
municipales; el número de fami
lias pobres no excederá de 150 y 
se clasificarán anualmente y re
partidas en los distritos de que se 
compone este partido Médico; el 
contrato ha de durar hasta el dia 
30 de Septiembre de 1897; han de 
prestar asistencia gratuita á los 
pobres enfermos transeuntes v per
cibirán además 250 pesetas anua
les del presupuesto de Benefi
cencia.

Los aspirantes, que reunirán los 
títulos y requisitos legales, podrán 
solicitar 'as vacantes dentro del 
plazo d<- 30 dias á contar desde el 
siguiente al en que aparezca in
serto este anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia, acompa
ñando las solicitudes en papel cor
respondiente con le cédula perso
nal y documentos que acrediten su 
aptitud lega), dirigidas á la Alcal
día de esta villa ó presentadas en 
la Secretaría municipal.

Belorado 29 de Julio de 1895.= 
El A lea Ide, Em ilio Villalain.

Por acuerdo de la Junta munici
pal de esta villa, y de conformidad 
con lo prevenido en el art. 8.° de! 
reglamento de 14 de Junio de 
1891, se anuncia la vacantede la 
plaza titular de Ministrante de esta 
villa dotada con el sue do de 500 
pesetas anuales que percibirá la 
mitad de los fondos municipales y 
la otra mitad del presupuesto de 
Beneficencia, con la obligación de 
prestar la asistencia que necesiten 
los pobres de la localidad y los 
enfermos transeuntes.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes documentadasen forma 
en el plazo de 30 dias contados 
desde el siguiente al en que 
aparece inserto el anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia,diri
gidas á la Alcaldía ó presentán
dolas en la Secretaria municipal.

Belorado 29 de Julio de 1895.= 
El Alcalde, Emilio Villalain.

El Ayuntamiento que presido ha 
acordado sustituir la fuente que 
existe en la Plaza Mayor de esta 
villa por otra de dos caños para el 
surtido del vecindario, y el arreglo

de un lavadero con la piedra so
brante de aquella; y al efecto se 
abre la información pública que 
previene el art. 95 del reglamento 
de 6 de Julio de 1877 para que en 
el plazo de 15 dias puedan los par
ticulares presentar sus reclama
ciones sobre la conveniencia de la 
ejecución de la obra.

Belorado 29 de Julio de 1895 = 
El Alcalde, Emilio Villalain.

Alcaldía de Sotragero.

costillar derecho y otra en aH 
cilio izquierdo. bra"

La persona ó personas nUp 
consideren dueños de expre $6 
dos reses pueden pasar á 
las, que previa justificae^' 
abono de gastos se les entr / 
pues en otro caso á los 40 d° ’ 
procederá á su venta en nú? 
subasta. . P bllca

Valle de Hoz de Arroba 24d« 
Juliodel895.=El Alcalde,Manue 
Alonso.

Aprobado por la Comisión per
manente de Pósitos de esta pro
vincia el expediente instruido 
por este Ayuntamiento para la 
conversión á metálico de 100 fane
gas de trigo de la existencias del 
pósito de esta localidad, se anun
cia al público que la subasta de 
dicho grano tendrá lugar en la 
casa de Ayuntamiento de Sotragero 
el dia 12 del mes de Agosto próc- 
simo á las dos de la tarde, bajo el 
pliego de condiciones que se 
hallará de manifiesto en la Secre
taría del Ayuntamiento para que 
puedan enterarse de él cuantas 
personas deseen tomar parte en 
la subasta.

Sotragero 28 de Julio de 1895. 
=El Alcalde, Lázaro Velasco.

Alcaldía de Villovela.

Terminado el reparto vecinal de 
consumos para el año económico 
de 1895-96, se halla expuesto al 
público en la Secretaría de Ayun
tamiento por término de ocho dias 
para que los contribuyentes pre
senten sus reclamaciones en de
bida forma, pasado el cual no 
serán oidas.

Villovela 28 de Julio de 1895.= 
El Alcalde, Romualdo Velasco.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Eterna.

Alcaldía de Salas de Bureba.

S;,gun me participa el vecino de 
esta villa Agustín Nuñez Ocina, 
el dia 25 de Julio se le extravío de 
su rebaño en la ciudad de Brivies
ca que se celebraba la feria de 
Santiago, un carnero negro de 4 
años, con la marca de una A. en 
el asta derecha, y teñida de alma 
zarrón la nuca.

La persona que le tenga eri su 
poder puede dar aviso al dueño 
para pasar á recogerlo y abonará 
los gastos.

Salas de Bureba 28 de Julio de 
1895 =Ei Alcalde, Juan Quintana.

Alcaldía del Valle de Hoz deArreba.
En la villa de Cilieruelo de 

Bezana de este distrito se hallan 
detenidos dos novillos como de 4 
años: el uno entrecano, las astas 
blancas y con una S. en el cuarto 
derecho trasero; y el otro de pelo 
rojo, con dos iniciales en el asta 
derecha, una mota negra en el

ANUNCIOS PARTICULARES.

LUIS TORRES,
RELOJERO BEL AYUNTAMIENTO DE BÜRGOS.

Sucesor de lucían.

Relojes de cuadro, de 25 peseta, 
en adelante, con garantía.

Idem de una á nueve varillas? 
cajas para los mismos, á precios 
reducidos. 8
. oro’ Plata’ acero y ni.
kel. de 12 pesetas en adelante, con 
un ano de garantía.

Reguladores, despertadores ca
denas y cordones de todas clases 
á precios económicos.

Especialidad en composturas. 
Se garantizan por un año.

Plaza. Mayor, 36, Burgos. 1

F. CARRANZA Y CARRANZA, 
MÉDICO MILITAR Y ESPECIALISTA EN 

LAS ENFERMEDADES DE LOS OJOS.

Plaza de Alonso Martinez, nú
mero 9, 2.°, Burgos. — Consulta 
diaria. ]

ANTIGUA PAÑERIA.
SUCESORES MARCOS MARTINEZ,

Lain-Calvo, 3, (Trascorrales), 
Burgos.

Se ha recibido un buen surtido 
en paños de Ezcaray, Béjar, Tara- 
zona y Enciso.

Trajes corte, bayetas, tartanes 
é inglesinas, de buen resultado, á 
precios muy económicos.

Especialidad en paños, tercio
pelos y merinos para uso délos 
Sres. Eclesiásticos.—Precio fijo.

1

PARTOS Y SUS ACCIDENTES

Males de la matriz y orina

El Médico especialista Dr. D. 
Eduardo Suarez, de los Hospitales 
de Madrid, cura estos padecimien- 
tos según los adelantos’ modernos 
y la práctica de dichos hospitales. 
Operaciones y curas de todas cla
ses. Consulta de 12 á 4. Burgo8, 
calle de Avellanos, n.°3.

ANTONIO SANTA OLALLA ARNAIZ, 
MÉDICO-OCULISTA.

Consulta especial de enfermeda
des de la vista y se practica toda 
clase de operaciones.

Portales de Sombrerería, 4, pro
izquierda (última casa acera de los 
Valencianos), Burgos.—Horas de 
once á una. *

Imprenta de la Diputación pbovdícW"
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